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Red Universitaria e Institución Benemérita de Jalisco

CONVOCATORIA NACIONAL

La Universidad de Guadalajara, en cumplimiento a las disposiciones establecidas en el artículo 88 fracción III de la 
Ley Orgánica de la Universidad de Guadalajara y en los artículos 18 fracción I, 23 fracción I, 24, 25, 26, 27, 34, 36 y 
54 del Reglamento de Obras y Servicios relacionados con las mismas, de la Universidad de Guadalajara, mediante 
la Coordinación de Servicios Generales del Centro Universitario de Ciencias de la Salud.

CONVOCA
A las personas físicas o morales nacionales debidamente constituidas en posibilidad de construir la obra, descrita a 
continuación que deseen participar en la presente licitación para la adjudicación del contrato:

LICITACIÓN DESCRIPCIÓN DE LOS 
TRABAJOS

CAPITAL 
CONTABLE 

MÍNIMO

FECHA 
LÍMITE DE 

INSCRIPCIÓN

VISITA AL 
SITIO DE LOS 
TRABAJOS

PRESENTACIÓN 
Y  APERTURA DE 

PROPUESTAS

PLAZO DE 
EJECUCIÓN 

DE LOS 
TRABAJOS

LI-026-
CUCS-2017

REFORZAMIENTO Y 
AMPLIACION DE LOS 
EDIFICIOS P-Q QUE 

ALBERGARAN EL INSTITUTO 
TRANSDICIPLINAR 

DE INVESTIGACIÓN E 
INNOVACIÓN EN SALUD  

(1RA ETAPA)

$6’000,000.00

14 DE 
NOVIEMBRE 

DEL 2017

15 DE NOVIEMBRE 
DEL 2017 A LAS 

10:00 HRS.

24 DE 
NOVIEMBRE DEL 
2017 A LAS 11:00 

HRS.

150
DIAS 

NATURALES

LI-027-
CUCS-2017

REFORZAMIENTO Y 
AMPLIACION DE LOS 
EDIFICIOS P-Q QUE 

ALBERGARAN EL INSTITUTO 
TRANSDICIPLINAR 

DE INVESTIGACIÓN E 
INNOVACIÓN EN SALUD  

(2DA ETAPA)

$5’000,000.00

14 DE 
NOVIEMBRE 

DEL 2017

15 DE NOVIEMBRE 
DEL 2017 A LAS 

11:00 HRS.

24 DE 
NOVIEMBRE DEL 
2017 A LAS 13:00 

HRS.

150
DIAS 

NATURALES

Los interesados podrán solicitar su inscripción, requisito previo para poder adquirir las bases de la licitación a partir 
de la fecha de  esta publicación, en días hábiles y hasta el 14  de Noviembre del 2017 de 10:00 a 14:00 hrs., en las 
oficinas de la Coordinación de Servicios Generales del Centro Universitario de Ciencias de la Salud, situada en el 
Edificio “K” (Primer Nivel), del Centro Universitario de Ciencias de la Salud de la Universidad de Guadalajara ubicado 
en la Calle Sierra Mojada No. 950, de la Colonia Independencia, en Guadalajara, Jalisco, mediante el cumplimiento 
de los requisitos establecidos en la presente convocatoria y pago no reembolsable de $ 2,500.00 (dos mil quinientos 
pesos 00/100 M.N) mediante depósito bancario. 
La visita al sitio de los trabajos de la licitación LI-026-CUCS-2015 se efectuará en las fechas y horarios señalados en 
la presente convocatoria; la cita para realizarla es en la Coordinación de Servicios Generales, situada en el Edificio 
“K” (Primer Nivel), del Centro Universitario de Ciencias de la Salud de la Universidad de Guadalajara, ubicado en la 
calle Sierra Mojada No. 950, Col. Independencia en Guadalajara, Jalisco. 
El acto público de presentación  y apertura de propuestas, se llevará a cabo en las fechas y horarios señalados en la 
presente convocatoria, en la sala de juntas de la Coordinación de Servicios Generales, ubicada en el (Primer Nivel) 
del edifico “K”, del Centro Universitario de Ciencias de la Salud, con domicilio en la calle de Sierra Mojada No. 950, 
Col. Independencia en Guadalajara, Jalisco.     
La Universidad de Guadalajara proporcionará un anticipo del 30% (treinta por ciento) del importe del contrato. 
Los interesados podrán solicitar su inscripción, requisito previo para poder adquirir las bases de la licitación a partir 
de la fecha de  esta publicación, en días hábiles y hasta el 14  de Noviembre del 2017 de 10:00 a 14:00 hrs., en las 
oficinas de la Coordinación de Servicios Generales del Centro Universitario de Ciencias de la Salud, situada en el 
Edificio “K” (Primer Nivel), del Centro Universitario de Ciencias de la Salud de la Universidad de Guadalajara ubicado 
en la Calle Sierra Mojada No. 950, de la Colonia Independencia, en Guadalajara, Jalisco, mediante el cumplimiento 
de los requisitos establecidos en la presente convocatoria y pago no reembolsable de $ 2,500.00 (dos mil quinientos 
pesos 00/100 M.N) mediante depósito bancario. 
La visita al sitio de los trabajos de la licitación LI-027-CUCS-2015 se efectuará en las fechas y horarios señalados en 
la presente convocatoria; la cita para realizarla es en la Coordinación de Servicios Generales, situada en el Edificio 
“K” (Primer Nivel), del Centro Universitario de Ciencias de la Salud de la Universidad de Guadalajara, ubicado en la 
calle Sierra Mojada No. 950, Col. Independencia en Guadalajara, Jalisco. 
El acto público de presentación y apertura de propuestas, se llevará a cabo en las fechas y horarios señalados en la 
presente convocatoria, en la sala de juntas de la Coordinación de Servicios Generales, ubicada en el (Primer Nivel) 
del edifico “K”, del Centro Universitario de Ciencias de la Salud, con domicilio en la calle de Sierra Mojada No. 950, 
Col. Independencia en Guadalajara, Jalisco.     
La Universidad de Guadalajara proporcionará un anticipo del 30% (treinta por ciento) del importe del contrato.

REQUISITOS QUE DEBEN CUMPLIR LOS INTERESADOS:
1. Solicitud por escrito dirigida al Lic. José Martín  Mercado Ramírez, Coordinador de Servicios Generales 

del Centro Universitario de Ciencias de la Salud donde expresen su interés en participar en la licitación, 
indicando el número y la descripción de ésta, en papel membretado de la empresa.

2. Copia de la cédula de Inscripción al Padrón General de Proveedores  de la Universidad de Guadalajara 
vigente 2017-2018(*).

3. Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse en los supuestos del artículo 29 
del Reglamento de Adquisiciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios de la Universidad de 
Guadalajara. (http://secgral.udg.mx/normatividad/ngeneral/ReglamentoAdqArrCon.pdf).

4. Independientemente de los documentos presentados, la experiencia y capacidad técnica, deberá ser 
demostrada de  acuerdo a lo siguiente: 
Mediante copias fotostáticas de carátulas de contratos u órdenes de trabajo, relativas a la ejecución de obras 
similares a las de la licitación correspondiente y datos de los contratantes para poder pedir referencias. 

5. Carta firmada por su representante legal en la que indique  si la empresa  se encuentra en procesos de 
demanda alguna por trabajos ejecutados con anterioridad o en procesos legales que puedan afectar la 
ejecución de las obras.

(*)EN CASO DE NO ESTAR INSCRITO EN EL PADRÓN GENERAL DE PROVEEDORES DE  LA UNIVERSIDAD 
DE GUADALAJARA, SERÁ NECESARIO ADICIONALMENTE A LO ANTERIOR, PRESENTAR LA SIGUIENTE 
DOCUMENTACIÓN EN COPIA SIMPLE Y ORIGINAL PARA SU  COTEJO:

A) Acta constitutiva y sus modificaciones. En el caso de persona física, acta de nacimiento.
B) Documento notariado mediante el cual se acrediten las facultades del representante legal.
C) Cédula del Registro Federal de Contribuyentes.
D) Identificación oficial con fotografía del representante legal.
E) Declaración anual de impuestos del año 2016, con lo que se comprobará el capital contable mínimo 

requerido. En el caso de no estar obligado a presentar la declaración de 2016 por ser empresa de reciente 
creación, deberá presentar balance dictaminado por un contador público registrado ante la SHCP, anexando 
copia del registro, además de carta de afianzamiento expedida por una institución afianzadora por el importe 
de dos veces el capital contable requerido.

F) Registro patronal de la empresa ante el IMSS incluyendo últimos pagos.  
G) Comprobante de domicilio fiscal a nombre de la empresa, con fecha de emisión de no más de 60 días 

anteriores a la fecha de publicación de ésta convocatoria.
Una vez cotejada la documentación, los originales serán regresados al solicitante.
La Universidad de Guadalajara se reserva el derecho de verificar la información entregada por las empresas 
interesadas, y con base en ella evaluará su capacidad administrativa, técnica y financiera y determinará a cuáles 
de ellas acepta para ser inscritas y participar en la licitación.
Los documentos de la licitación serán entregados el siguiente día hábil de aceptada la solicitud de inscripción.
La Coordinación de Servicios Generales del Centro Universitario de Ciencias de la Salud con base en el análisis 
comparativo de las proposiciones admitidas, formulará el dictamen técnico que servirá como fundamento para 
el fallo mediante el cual el Comité de Compras y Adquisiciones del Centro Universitario de Ciencias de la Salud 
de la Universidad de Guadalajara adjudicará el contrato al licitante que reúna las condiciones necesarias para 
garantizar satisfactoriamente el cumplimiento del contrato y la ejecución de la obra  y haya presentado la oferta 
evaluada solvente más baja.
Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de licitación, así como en las propuestas  presentadas 
podrá ser negociada por los licitantes.
No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 29 del Reglamento de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios de la Universidad de Guadalajara.
Esta licitación se sujetará a lo dispuesto en el Reglamento de obras y servicios relacionados con las mismas de 
la Universidad de Guadalajara y en las bases de la licitación.
Todo lo no previsto en esta convocatoria o en las bases de la licitación se resolverá de acuerdo a los reglamentos 
de la Universidad de Guadalajara. 

    

A T E N T A M E N T E
“Piensa y Trabaja”

Guadalajara, Jalisco a 10 de noviembre del 2017

    MTRA. SARALYN LOPEZ Y TAYLOR
Secretaria Ejecutiva del Comité de Compras y Adquisiciones

del Centro Universitario de Ciencias de la Salud



VISTO BUENO 

SECRETARIO MINISTRATIVO L 
CENTRO UNIVERSITARIO DE CIENCIAS DE 

LA SALUD 

AUTORIZÓ 

E: 
DR. 3AiMEANDRADf-VfttAHUEVA------_ 
RECTOR DEL CENTRO UNVIERSITARIO DE 

CIENCIAS DE LA SALUD 

UNIVERSIDAD DE GUADALAJARA 
a 	Centro Universitario de Ciencias de la Salud 

Secretaría Administrativa 
Coordinación de Servicios Generales 

DICTAMEN TECNICO 

Obra denominada: 	REFORZAMIENTO Y AMPLIACION DE LOS EDIFICIOS P-Q QUE 
ALBERGARAN EL INSTITUTO TRANSDISCIPLINAR DE INVESTIGACION E 
INNOVACION EN SALUD (2DA ETAPA). 

Clave de obra: 	LI-027-CUCS-2017 

Empresa contratista: EL OPEÑO CONSTRUCTORES, S.A. DE C.V. 

Importe contratado: $ 13'203,860.88 

Solicitud de Convenio Adicional: $1,796,105.95 

Con fundamento en lo establecido en el Reglamento de Obras y Servicios Relacionados con 
las Mismas de la Universidad de Guadalajara en su Artículo 55 el cual a la letra dice: Se podrán 
modificar los contratos sobre la base de precios unitarios, mediante convenios, siempre y cuando 
éstos, considerados conjunta o separadamente, no rebasen el veinticinco por ciento del monto o del 
plazo pactados en el contrato, ni impliquen variaciones sustanciales al proyecto original, ni se 
celebren para eludir en cualquier forma el cumplimiento de este reglamento". En base a lo anterior 
se solicita llevar a cabo un CONVENIO ADICIONAL por la cantidad de $1,796,105.95 (Un millón 
siete cientos noventa y seis mil ciento cinco pesos 95/100 M.N.) I.V.A. Incluido, así como un 
adicional de tiempo por 30 (treinta) días naturales, mismo que fortalece el avance de la ejecución 
de este proyecto, el cual cuenta con un monto autorizado del Fondo: 13.18.22 Proyecto: 241188, por 
un monto de $ 15000,00000 (Quince millones de pesos 00/100 M.N.), de los cuales en la Licitación LI-
027-CUCS-2017 denominada REFORZAMIENTO Y AMPLIACION DE LOS EDIFICIOS P-Q QUE ALBERGARAN 
EL INSTITUTO TRANSOISCIPLINAR DE INVESTIGACION E INNOVACION EN SALUD (2DA ETAPA). Solo se 
adjudicaron $ 13'203,860.88 (Trece millones doscientos tres mil ochocientos sesenta pesos 88/100 M.N.) 
I.V.A. Incluido más el convenio adicional del Fondo: 13.18.22 Proyecto: 241188, con lo cual nos permite 
lograr una terminación de algunos espacios habitables y funcionales en su totalidad la Obra en su 

totalidad. 

ATENTAMENTE 
"PIENSA Y TRABAJA" 

adalajara, Jalisco, 25 de enero de 2018. 

ARQ. 

4€RTÑAcI0N DE 
GENERALES DEL CUCS 

VALID 

u::5ARTIN MERCADO RAMÍREZ 
COORDINADOR DE SERVICIOS GENERALES 

DEL CUS 

Sierra Mojada Núm. 950. edificio "K", 1 e nivel, Colonia Independencia, código postal 44340. 
Guadalajara, Jal, México Teléfonos lO 58 52 00, extensión 33844 

www.cucsudg.mx  



UNIVERSIDAD DE GUADALAJARA 
Centro Universitario de Ciencias de la Salud 
Secretaría Administrativa 

•--; 	Coordinación de Servicios Generales 

ACTA DE FALLO 

LICITACION No.: LI-027-CUCS-2017 

DEPENDENCIA: CENTRO UNIVERSITARIO DE CIENCIAS DE LA SALUD 

O B R A: REFORZAMIENTO Y AMPLIACIÓN DE LOS EDIFICIOS P-Q QUE ALBERGARAN EL 

INSTITUTO TRANSDISCIPLINAR DE INVESTIGACIÓN E INNOVACIÓN EN SALUD (2DA ETAPA) 

EN LA CIUDAD DE GUADALAJARA JALISCO A LAS 09:00 HORAS DEL DIA 12 DEL MES DE 
DICIEMBRE DE 2017, SE REUNIERON EN LA SALA DE JUNTAS DE LA COORDINACIÓN DE 

SERVICIOS GENERALES, UBICADA EN EL PRIMER NIVEL DEL EDIFICIO "K" DEL CENTRO 

UNIVERSITARIO DE CIENCIAS DE LA SALUD, LOS INTEGRANTES DEL COMITÉ DE COMPRAS Y 
ADQUISICIONES DEL CENTRO UNIVERSITARIO DE CIENCIAS DE LA SALUD, PARA EMITIR EL FALLO 
DE ESTA LICITACION. 

EL C. CARLOS PADILLA VILLALOBOS CON CARGO DE PRESIDENTE INTERINO DEL COMITÉ, 
DESIGNADO PARA PRESIDIR ESTE ACTO, CON BASE EN EL DICTAMEN TÉCNICO ELABORADO POR 
LA COORDINACIÓN DE SERVICIOS GENERALES DEL CENTRO UNIVERSITARIO DE CIENCIAS DE LA 
SALUD EL CUAL SE LLEVÓ A CABO CONFORME A LAS DISPOSICIONES CONTENIDAS EN LAS BASES 
DE LA LICITACION, ASÍ COMO AL REGLAMENTO DE OBRAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON 
LAS MISMAS DE LA UNIVERSIDAD DE GUADALAJARA, HIZO SABER QUE LA ADJUDICACIÓN DEL 
CONTRATO DE OBRA A BASE DE PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO, CORRESPONDE A 
LA EMPRESA: 

EL OPEÑO CONSTRUCTORES, S.A. DE C.V. 

POR UN IMPORTE TOTAL DE $ 13'203,860.88 (TRECE MILLONES DOSCIENTOS TRES 
MIL OCHOCIENTOS SESENTA PESOS 88/100 M.N.) I.V.A. INCLUIDO, EN VIRTUD DE HABER 
REUNIDO LAS CONDICIONES LEGALES, TÉCNICAS Y ECONÓMICAS REQUERIDAS POR LA 
COORDINACIÓN DE SERVICIOS GENERALES DEL CENTRO UNIVERSITARIO DE CIENCIAS DE LA 
SALUD Y GARANTIZAR SATISFACTORIAMENTE EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES 
RESPECTIVAS Y HABER PRESENTADO PROPOSICIONES TÉCNICA Y ECONÓMICA SOLVENTES Y 
CUYO PRECIO FUE EL MÁS BAJO. 

RLOS PADILLA VILLALOBOS 	 . SARALYF 1LOPE2'Y )'AYL 
PRESIDENTE INTERINO DEL COMITÉ DE COMPRAS Y 	SECRETARIA EJECUTIVA DEL COMiTÉ 6E COMPRAS Y 

ADQUISICIONES DEL CUCS 	 ADQUISICIONES DEL CUCS 

Sierra Mojada 4950. Edificio "K" (Primer Nivel), Col. independencia. S.L., C.P. 44340 
Guadalajara, JaL, México, TeL 10 58 52 00, Ext 33844, 33837, 34049 33837 

www.cucs.udg.mx  
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1. Eliminada 1 cifra alfanumérica, con fundamento en:  
 
Artículo 21, párrafo 1, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. 
Artículo 3, fracción IX de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 
Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios. 
Lineamiento Quincuagésimo Octavo, fracción I de los Lineamientos Generales para 
la Protección de la Información Confidencial y Reservada que deberán observar los 
sujetos obligados previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. 
 
En virtud de tratarse de información concerniente a datos personales. 
 

2. Eliminada 1 cifra alfanumérica, con fundamento en:  
 
Artículo 21, párrafo 1, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. 
Artículo 3, fracción IX de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 
Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios. 
Lineamiento Quincuagésimo Octavo, fracción I de los Lineamientos Generales para 
la Protección de la Información Confidencial y Reservada que deberán observar los 
sujetos obligados previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. 
 
En virtud de tratarse de información concerniente a datos personales. 
 

3. Eliminada 1 firma, con fundamento en: 
Artículo 21, párrafo 1, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. 
Artículo 3, fracción IX de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 
Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios. 
Lineamiento Quincuagésimo Octavo, fracción I de los Lineamientos Generales para 
la Protección de la Información Confidencial y Reservada que deberán observar los 
sujetos obligados previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. 
 
En virtud de tratarse de información concerniente a datos personales. 
 

4. Eliminadas 12 palabras y 9 dígitos, con fundamento en: 
Artículo 21, párrafo 1, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. 
Artículo 3, fracción IX de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 
Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios. 
Lineamiento Quincuagésimo Octavo, fracción I de los Lineamientos Generales para 
la Protección de la Información Confidencial y Reservada que deberán observar los 
sujetos obligados previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. 
 
En virtud de tratarse de información concerniente a datos personales. 



5.  Eliminado 1 abreviatura de grado académico, con fundamentos en: 
Artículo 21, párrafo 1, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. 
Artículo 3, fracción IX de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 
Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios. 
Lineamiento Quincuagésimo Octavo, fracción I de los Lineamientos Generales para 
la Protección de la Información Confidencial y Reservada que deberán observar los 
sujetos obligados previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. 
 
En virtud de tratarse de información concerniente a datos personales. 
 




